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No es común hablar sobre la importancia de la 
investigación aplicada a estudiar y analizar el 

fenómeno criminal, sin perjuicio de su naturaleza. 
O dichos en otras palabras, no es común hablar de 
la importancia de la investigación científica y de sus 
resultados para propuestas de cambios, o retroalimentar 
e incorporar métodos o modelos de prevención de 
la criminalidad, “pertinente y adaptable a la realidad 
estatal del Estado de Guanajuato”. La investigación 
no es un lujo, es una necesidad. Así lo afirmó el Rector 
de la UNAM, José Navarro Robles. El Rector, en su 
oportunidad, hizo un llamado a que: “se entienda por 
parte de la sociedad en su conjunto, de los gobiernos 
establecidos en el país, que la inversión científica es una 
verdadera necesidad no es un lujo. En las instituciones 
públicas de investigación en educación superior 
requerimos recibir mayores apoyos presupuestales”. 
En este sentido, un país que no dota a sus instituciones 
públicas y no promueve en las privadas la investigación 
no tendrá capacidad de conocer sus problemas y, 
por tanto, de presentar propuestas de cambios a los 
mismos. Estará llamada a la involución. El Director 
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General de la UNESCO, Koichiro Matsuura, expresa, 
en esta línea de pensamiento, que el “desarrollo 
social y económico en nuestro universo moderno, 
industrializado y mundializado es imposible sin una 
mano de obra competente y formada. Las inversiones 
de capital y la ayuda al desarrollo serán más fructíferas 
si las poblaciones  locales poseen los conocimientos 
necesarios para aprovecharlas. El primer paso para 
crear capacidades humanas es la educación”.

Así, el desarrollo de una nación pasa, necesariamente, por 
una educación (de calidad) y por investigación científica 
que permiten conocer la realidad y, por tanto, proveer 
acciones para su configuración. Un país sin educación 
de calidad está condenado a la pobreza personal y 
económica y a la falta de una cultura democrática. 
En este sentido, la educación y la investigación en 
la mayoría  de nuestras constituciones se proclama 
como una “función indeclinable” y prioritaria en la 
agenda de gobernabilidad democrática de los Estados, 
quienes tienen el mandato, en muchos de los casos 
constitucionales, de garantizar las condiciones necesarias 
para una educación de calidad y evoluciones científicas y 
tecnológicas de grandes magnitudes. La educación es 
considerada como un eje transversal e indispensable 
en las democracias contemporáneas. La investigación 
pues, debe significar un factor trascendental para la 
transformación y el desarrollo humano y sostenible 
para la sociedad de cualquier nación de la región. Sin 
embargo la brecha entre el mandato constitucional y la 
realidad, exige grandes desafíos para reducirla, sobre 
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en los países periféricos, ya que en los centrales hay una 
singular atención al desarrollo de la investigación, y el 
desarrollo económico es evidente, sin perjuicio de que 
persistan problemas sociales internos.

En América Latina los líderes en investigación son 
Brasil, México, Argentina, Chile y Cuba (Rubén Ardila). 
Las características de las comunidades de la región 
de investigadores por mil personas de la P.E.A., de 
2001, pone  de relieve la inversión en la región en la 
comunidad científica para la investigación. Mientras 
Uruguay tiene 0,18 investigadores por cada mil 
personas, México tiene 0,55; Brasil 0,81; Chile 1,08, 
Cuba 1,15 y Argentina 1,67. Por su parte la Unión 
Europea tiene 5,53, Canadá 5,78, Estados Unidos del 
Norte de América 8,89 y Japón 10,01. (Fuente: Rubén 
Ardila, citado por Véase trabajo de David Acosta, 
Panorama General de la Investigación, 2009. Cfr.:
http://www.slideshare.net/DavidAcosta/panorama-
general-de-la-investigacin-dnda).  

En esta presentación del profesor Acosta, respecto 
a la inversión de la investigación, destaca que el 
presupuesto de la Organización Europea para la 
Investigación Nuclear, para investigación es de 
$800,millones de dólares, con 6,500 investigadores 
representando a 500 Universidades de 80 países; la 
NASA con un presupuesto para I+D de $ 16.8 billones 
de dólares y Harvard University, un presupuesto para 
la investigación de $ 400, millones de dólares y cuenta 
con 15,5 millones de libros en sus bibliotecas.
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LA  INVESTIGACIÓN 

Y EL  FENÓMENO 
DE LA  CRIMINALIDAD

En esta línea de pensamiento, la investigación es 
una necesidad para comprender el fenómeno de 

la criminalidad, para ello es necesario promover y 
desarrollar investigación, sobre todo en un contexto 
global que genera nuevas y múltiples formas de 
criminalidad. Hay un consenso respecto a que la 
criminalidad obstaculiza seriamente el desarrollo 
socioeconómico sostenible, crea desigualdades, 
merma la productividad, reduce la eficiencia y 
la eficacia y mina la integridad del orden social, 
económico, cultural, político e institucional en nuestras 
comunidades. Las democracias jóvenes, los países en 
desarrollo y los países con economías en transición 
son especialmente vulnerables al fenómeno de la 
criminalidad. 

Para comprender la criminalidad el Estado y la 
Sociedad deben considerar en sus respectivas agendas 
la necesidad de formular y ejecutar investigaciones 
para estudiar las características, la extensión y el 
alcance de dicho fenómeno, para construir acciones 
concretas para su prevención, control y castigo. 
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La región durante muchos años ha reformado su 
institucionalidad de la administración de la justicia, 
particularmente en el sector de la justicia penal, con 
el objeto de luchar en contra de la criminalidad, pero 
ha sido una reforma de cantidad y no de calidad. 
Esto se debe, a que la reforma se ha llevado a cabo 
de forma divorciada con la investigación, salvo raras 
excepciones, las propuestas de reformas legislativas 
no le han precedido investigaciones que le permitan 
al legislador determinar conocimiento del fenómeno 
que enfrenta, sino que, en muchos de los casos, 
responde al síndrome del  reflejo legislativo (aprobar 
leyes por aprobar, sin saber para qué y sin valorar las 
repercusiones positivas e impredecibles que estas 
pueden generar). 

El PNUD -junto con el CLADS, el INCAE y el Centro 
de Investigaciones en Derecho y Economía de la 
Universidad Complutense de Madrid- en año 2000, 
llevó a cabo una investigación regional sobre Seguridad 
Jurídica e Inversiones, y llegó a la conclusión, en 
relación con las reformas legales, que la producción 
de las normas en el “istmo señalan la existencia de un 
incremento notable en cantidad, pero no en calidad”. 
La investigación habla también del “exceso de normas 
y señala que en ocasiones éstas son redundantes, 
muchas veces, inconsistentes y, contradictoramente, 
también insuficientes en relación con algunas materias 
no reguladas”. Sucede, según los hallazgos de esta 
investigación, que en Centroamérica se “emiten 
leyes y decretos sin tener la claridad necesaria sobre 



�

la capacidad de las instituciones para implementar 
tales mandatos legislativos”. Esta producción de 
reglas jurídicas indiscriminada y sin control de calidad, 
afectan no sólo la seguridad jurídica de las personas, 
sino también la prevención de la criminalidad, la 
protección de los derechos de las víctimas y los 
procesos productivos o comerciales. La investigación, 
por hacerse,  nos debe llevar a la pregunta y a la 
búsqueda de la respuesta que si este fenómeno de 
la producción de normas, “funciona efectivamente 
como estímulos a la inversión o por el contrario, por 
la mala calidad de su diseño desmotiva acciones en 
este sentido”.
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LA  CRIMINALIDAD 
GLOBALIZADA

Hay mucho por hacer. Mientras la América Latina 
globalizada carece de políticas criminales, en el 

11° Congreso de Naciones Unidas sobre prevención 
del delito y justicia penal (celebrado en Bangkok, 
del 18 al 25 de abril de 2005), se hicieron llamados 
a los representantes de los Estados a orientar sus 
esfuerzos al desarrollo de investigaciones en los 
temas de la prevención de la criminalidad y la justicia 
penal. En el Congreso se identificó que la delincuencia 
en todas sus manifestaciones es un problema común. 
El mundo global y, en particular, nuestra región, 
necesita obtener nuevos conocimientos en el campo 
de la realidad social (investigación pura) o estudiar los 
problemas sociales (la criminalidad es un problema 
humano y social) para establecer necesidades y 
problemas a los efectos de aplicar los conocimientos 
con finalidades prácticas de la prevención y control de 
la criminalidad (investigación aplicada) y la búsqueda 
de un equilibrio con las medidas represivas.

En el Congreso se alzaron voces en defensa de las 
víctimas de la delincuencia; y las cuestiones que son 
amenazas globales como, por ejemplo, el terrorismo, 
las armas de destrucción masiva, delincuencia 
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transnacional, el secuestro, la explotación sexual 
comercial, corrupción, y la delincuencia organizada. En 
algunos países en desarrollo existen nuevas amenazas 
como el tráfico de especies protegidas de flora y 
fauna silvestres y de diversos productos forestales 
y el saqueo organizado de recursos genéticos, el 
tráfico de órganos humanos, el blanqueo de dinero, 
el robo de identidad, la inmigración ilegal, el robo de 
automóviles y el fraude. 

En la región centroamericana la criminalidad y la 
violencia, han incrementado en los últimos años.  
Mientras en Guatemala, según el Informe Regional en 
Centroamérica del Estado de la Región en Desarrollo 
Humano Sostenible (2008), la violencia ha incrementado 
durante los últimos años y la tasa de homicidios es de 
4,5 por 10,000 habitantes; en El Salvador es de 5,6 y en 
Honduras de 4,3 por 10,000 habitantes; Nicaragua pasó 
de 1,0 por 10,000 habitantes en el año 2000 a 1,3 en 
2006 (Costa Rica de 0,8 y Panamá de 1,1). Respecto a los 
hechos contra la persona, en Nicaragua, a diferencia de 
otros países de la región, el uso de armas de fuego en 
los hechos de asesinatos (56%) es bastante menor. En 
Guatemala más de 8 de cada 10 homicidios se cometen 
con arma de fuego (la cifra más alta de la región), en El 
Salvador, cerca de 8 de cada 10 homicidios y Honduras 
de 7 a 8 de cada 10 homicidios. Sin embargo, aunque 
para el ámbito internacional tiene un valor intermedio, 
hay que hacer la advertencia, que la tasas de robos en 
Nicaragua a incrementado de 35,0 a 44,7 por 10,000 
habitantes. 
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El reconocimiento de que producto de esta 
preocupación, y de la discusión de los últimos diez 
congresos,  se han elaborado normas y reglas de justicia 
penal (condiciones de las prisiones y los derechos de 
las víctimas). También se reconoció y exigió, para la 
prevención de la criminalidad la erradicación de la 
pobreza, el desempleo, el analfabetismo; medidas 
legislativas contra el terrorismo, la protección de los 
derechos humanos a través de “conceptos dinámicos 
de justicia comunitaria y justicia restaurativa”. Así 
mismo, la necesidad de reforzar la asistencia técnica 
a los países periféricos para promover el encuentro 
del Oriente con el Occidente y el Norte con el Sur.

En el ámbito de la reforma de la justicia penal figuran 
cuestiones prioritarias como la mejora del proceso 
penal y la imposición de sanciones, la protección de 
los derechos de las víctimas, la racionalización de 
los sistemas y las instituciones de justicia penal y la 
reintegración social de los delincuentes. La conciliación 
y la mediación entre delincuentes y víctimas eran 
importantes para mantener un diálogo sobre los 
conflictos y para que la reconciliación beneficiara a 
ambas partes. 

Una preocupación que todos los Estados comparten, 
es el hacinamiento de las cárceles. A ese respecto, 
se consideraron en el 11° Congreso importantes 
aspecto para la eliminación, el servicio a la comunidad 
y las medidas encaminadas a limitar el número 
y la duración de las penas de prisión por delitos 
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menos graves. La necesidad de que los servicios 
penitenciarios se orienten a la rehabilitación, la 
reforma y la reintegración de los reclusos con objeto 
de prepararlos para una reincorporación normal y 
productiva en la sociedad una vez cumplida su pena 
y combinar el encarcelamiento con educación y 
con programas encaminados a reducir al mínimo el 
riesgo de reincidencia y prestar apoyo a los reclusos 
para que pudieran desarrollar aptitudes que les 
ayudaran a reintegrarse a la sociedad. Un aspecto 
sensible es además las necesidades especiales de 
las reclusas, cuyo número aumenta con más rapidez 
que el de reclusos en muchos países, especialmente 
las embarazadas y las madres con hijos pequeños; 
los problemas que planteaban las condiciones físicas 
que reinan en los establecimientos penitenciarios, 
la falta de instalaciones separadas entre mujeres y 
varones, la carencia de personal femenino, la falta 
de posibilidades de reparación, la falta de personal 
capacitado y los riesgos de abuso sexual por parte de 
los reclusos y del personal.

Todo esfuerzo por luchar contra la delincuencia 
debe tener también por finalidad la consecución del 
desarrollo económico y la educación, debe inspirarse 
y realizarse en el marco del imperio de la ley y el 
desarrollo sostenible, y en un régimen de democracia, 
buena gobernanza y respeto de los derechos humanos. 
Es necesario obtener la ayuda de los dirigentes 
religiosos, de las autoridades de gobiernos locales 
(municipios), la sociedad civil y todos los sectores 
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de la sociedad, a nivel nacional e internacional, para 
presentar un frente solidario contra la delincuencia. 
Por último, y no menos importante que lo dicho 
anteriormente, la lucha contra la criminalidad debe 
basarse en el “imperio de la ley”, este requisito se 
constituye en un presupuesto previo para que las 
personas confíen en el Estado y sus instituciones. El 
imperio de la ley y la integridad del sistema judicial 
constituyen asimismo requisitos fundamentales 
previos para asegurar el desarrollo y el mantenimiento 
de instituciones de justicia penal justa, eficaz y 
eficiente. Esas instituciones tenían que consagrar 
las garantías procesales, la independencia del Poder 
judicial y un sistema policial y penitenciario eficaz e 
imparcial. El sistema de justicia penal también debía 
ser transparente y el público debe poder participar en 
él. 
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LA  NATURALEZA 
DE LA  REFORMA 
DE LA  JUSTICIA PENAL

Un aspecto fundamental, entre otros, que 
debe investigarse es la naturaleza de las 

reformas de la justicia penal en nuestros países.  
Estas reformas se han venido realizando en la 
región, según el discurso oficial nacional y de las 
instituciones financieras internacionales, para 
luchar contra la criminalidad y las nuevas formas 
y modalidades de la delincuencia organizada y 
transnacional. Sin embargo, los actores que la 
llevan a cabo y la naturaleza de las instituciones 
procesales que se importan a nuestros países, 
ponen en duda la finalidad de las mismas. En todo 
caso, ha surgido con estas reformas un problema 
aún más serio que la criminalidad, calculado o 
no, pero real: el desmantelamiento del Estado 
de derecho constitucional (Schunemann). 
Permítanme dejar introducido el tema, con el 
ánimo de estimular a la investigación sobre este 
punto que, como observaran, la criminalidad es 
lo menos que importa en esta visión de reforma, 
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por el contrario, está en juego la fundamentación 
de nuestros propios Estados  nacionales. Como 
expresa Carlos Alberto Elbert, este “proceso es 
un desafío para superar nuestra actual frustración 
como penalistas y criminólogos críticos aferrados 
todavía a la utopía ilustrada de dar a la criatura 
humana un rol relevante en los sistemas jurídicos” 
(2001).

En el contexto de este proceso complejo de 
reforma de la justicia, no debe sorprendernos 
que las reformas económicas, estructurales que 
se vienen llevando a cabo en muchos países en 
desarrollo impulsan a los de la región a abordar 
la reforma de la justicia como complemento 
necesario a la reforma económica y no como 
en lo que en realidad debe ser, un camino para 
el mejoramiento del Estado de Derecho y de 
la democracia y de mayor respeto para los 
derechos humanos, como expresa Ramón de 
la Cruz Ochoa (2000).  Lo cierto es que ambas 
categorías deben de mantenerse en un plano 
de igualdad, ya que son el fundamento vital del 
Estado de Derecho.  Hay un acuerdo común, que 
el proceso de liberación económica que vive la 
región plantea relevantes exigencias de reformas 
legales e institucionales, necesarias para asentar 
estratégicamente esos procesos y, a la vez, 
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para hacer frente a las múltiples desigualdades 
sociales heredadas y provocadas por modelos 
económicos desprovistos de un perfil humanístico 
en su esencia de funcionamiento.

Para De la Cruz Ochoa (2000), la reforma de 
los sistemas de justicia ha sido estimulada 
en gran medida por actores internacionales 
económicos, países desarrollados donantes y 
otras instituciones internacionales.  Estas ocurren 
en el marco de la modernización del Estado y se 
ofrecen como argumento los vínculos estrechos 
entre crecimiento económico y sistemas 
legales y de justicia eficaces, informalizados, 
accesibles,  previsibles, entre otros.  El sustento 
dominantemente económico de la reforma 
legal y judicial agenciada internacionalmente 
no debe ser la única justificación posible para 
el cambio. Esta cruzada internacional por la 
transformación legal y judicial llevada a cabo 
por muchas agencias internacionales no tiene en 
cuenta las justificaciones y  el sentido político de 
la reforma legal y de la administración de justicia 
judicial que deben tener en la región y sólo su 
preocupación económica asume y promueve las 
reformas como cambios técnicos necesarios para 
una modernización adecuada del Estado y un 
crecimiento económico guiado por el mercado. 
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La despolitización interesada y la correlativa 
tecnocratización de la reforma judicial tiende 
a ser hegemónica en la medida que su soporte 
económico, vía préstamos multilaterales, le da 
un impulso comparativamente superior al que 
pueden tener otras perspectivas sobre el tema, 
como indica el citado autor. 

Esta tendencia de la reforma judicial, 
exclusivamente desarrollada con lineamientos 
técnicos y económicos, sin atender el tema de 
los derechos humanos, debe de generar en la 
sociedad regional y nacional una atención y 
preocupación particular. Entregar tan delicada 
misión a los dueños del dinero es por demás 
peligroso. 

Ejemplo de esa visión economicista y técnica de 
la reforma de la justicia, se pone de manifiesto 
en el estudio del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo sobre la Seguridad Jurídica e 
Inversiones realizado en Centroamérica y Panamá 
(2000), que establece que para empresarios 
de sesenta y nueve países, son importantes 
para la inversión económica la credibilidad del 
Estado, la previsibilidad de las normas y de las 
políticas, las percepciones sobre la estabilidad 
política y seguridad de la propiedad, la relación 
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Estado-Empresas, la incertidumbre creada por 
la ineficiencia del gobierno en la prestación de 
servicios, la importancia de la criminalidad, la 
confianza en la aplicación de la ley por la justicia, 
las trabas burocráticas y la importancia de la 
corrupción.

No existe ninguna duda que la reforma del 
sistema de justicia debe garantizar la seguridad 
jurídica para el desarrollo económico y asegurar 
que las normas no sólo se apliquen, sino que exija 
su cumplimiento efectivo.  El valor de la justicia 
concebido como aplicabilidad o exigibilidad 
permite identificar violación al orden jurídico y 
sancionar al transgresor o reparar el daño a favor 
de la víctima.  Sin embargo, la reforma de la justicia 
también es vital para la realización efectiva de la 
democracia y los derechos humanos, recogidos 
en buena parte de las Constituciones Políticas de 
la región pero sin posibilidad de realizarse.  Los 
derechos humanos, como expresa el profesor 
argentino Zaffaroni (1996), deben ser, ante todo, 
garantizados por los gobiernos y, en especial, por 
los poderes judiciales nacionales. Los organismos 
internacionales, políticos o jurisdiccionales, no 
son más que reaseguros que operan cuando 
fallan las garantías nacionales, pero jamás pueden 
sustituir a éstas.  
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Hay una tendencia (o tentación) de pretender, con 
el objeto de favorecer en extremo a la seguridad 
de la inversión económica (que se revierten al 
final contra ella misma), de instaurar en los países 
de la región una justicia rápida  (fast justice) con 
la promoción e institucionalización de sistemas 
de factos o alternativos a la justicia. Entre estas 
formas de resolución alternativa de conflictos 
hay que destacar el principio de oportunidad, la 
mediación, la conciliación, la justicia consensuada 
o justicia regateada o plea bargaining system, más 
pudorosamente traducido como negociación 
(Zaffaroni 2000). Estas instituciones novedosas 
privatizan la justicia penal y, por tanto, pueden 
alterar el sistema de legalidad vinculado al Estado 
de Derecho y promover procedimientos «reacios 
a los preceptos éticos, que nada tienen que ver 
con la justicia ni la equidad», como expresa José 
Carlos Barbosa Moreira (2000).  No hay duda que 
la seguridad jurídica exige un sistema funcional, 
expedito, transparente e imparcial (una «justicia 
rápida»), sin embargo, no hay acuerdo en qué 
consiste la imparcialidad y la rapidez del sistema 
de justicia. Todavía es temprano para conocer los 
efectos de estas innovaciones sobre la eficacia de 
la justicia (Proyecto Estado de la Región, 2003). 
El estudio sobre la Seguridad Jurídica e Inversión 
pone de manifiesto el interesente dato que «la 
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cultura jurídica centroamericana popular –no así la 
del sector privado-, aparenta inclinarse por cierta 
ausencia de orden y rapidez siempre y cuando se 
asegure cierto nivel de justicia social, mientras 
que la misma cultura en los países desarrollados (y 
principales sedes de las empresas inversionistas) 
prefieren arriesgarse a la injusticia antes que 
soportar el desorden y el atraso judicial» (2000).

La región pasa por un momento de 
transnacionalización de sus Estados y cada vez 
son más dependientes. Mediante estos procesos, 
señala el profesor de la Universidad de Western, 
Ontario, Andrés  Pérez Baltodano (2001), el Estado 
transfiere importantes cuotas de poder a los 
centros transnacionales alrededor de los cuales se 
organiza la globalización, adquiriendo niveles de 
inmunidad ante las sociedades de estos Estados. 
Todo ello deteriora los poderes nacionales o 
bien, anula todo intento de construcción de un 
Estado originado del consenso contractual de la 
sociedad.  La pérdida del poder de los Estados 
es parte de la globalización, reduce a los actores 
nacionales a la impotencia frente a los problemas 
reales que se plantean en sus comunidades. 

Para Zaffaroni (2000), la globalización, como 
momento de poder mundial consecuente de la 
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revolución tecnológica, presenta una serie de 
contradicciones, pero el elemento más notorio 
es la pérdida de poder por parte de los Estados 
nacionales. Para Bob Jessop citado por Andrés 
Pérez Baltodano (2001), el aparato estatal 
transnacionalizado sufre una pérdida progresiva 
de unidad en términos de la coherencia vertical 
entre los diferentes niveles de organización, y de 
coordinación horizontal entre las diferentes áreas 
de actividad estatal. En estas condiciones, el Estado 
pierde capacidad para promover la integración 
social y la formación de identidades políticas 
nacionales. La transnacionalización del Estado en 
la región, además, obstaculizará las posibilidades 
de desarrollo de verdaderas sociedades civiles 
fundamentadas en estructuras efectivas de 
derechos ciudadanos. La transnacionalización del 
Estado disminuye significativamente la capacidad 
de la política democrática y de la participación 
política organizada como fuerzas constitutivas 
de la Nación.

La pérdida de poder local crea normas y valores 
determinados por la racionalidad e intereses 
del poder transnacional que condicionan a los 
estados nacionales debilitados e inducen a las 
sociedades a aceptarlos como parte del progreso 
(soberanía limitada)
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En la transformación regional de la justicia, los 
países industrializados inducen o condicionan a 
los países periféricos (o empobrecidos) a optar 
un modelo de seguridad fundamentado en la 
política de ley y orden o tolerancia cero o del 
derecho penal de enemigo. Esta política está 
fundamentada en golpear duro a los delincuentes, 
limitando los derechos fundamentales de la 
persona al darle mayores atribuciones a la policía 
(y recientemente el Ejército) para la «lucha» 
contra el delito.  La represión plan bestia, en 
palabras de Eduardo Galeano (1999) pócima 
mágica elogiada por los medios de comunicación, 
se descarga generalmente con saña sobre los 
sectores marginales y otras minorías. 

Según esta propuesta, la policía retornará a la 
vieja concepción del siglo XIX, cuando ésta nace 
como institución de carácter urbano para cuidar, 
según el profesor argentino Zaffaroni (2000), 
la enorme concentración de riqueza y cuidar la 
«concentración» de la miseria (Cuarezma, 2003).  
La vida urbana del siglo XXI, más que vida, como 
dice el profesor Carlos Alberto Elbert (2001), 
será una pesadilla insufrible; mayores zonas 
marginales, personas sin documentación ni 
trabajo estable, pagando salteado sus alquileres y 
servicios.  Esta situación hace más fácil criminalizar 
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a los excluidos, tanto en el plano individual 
como familiar o colectivo.  Dada la evidente 
procedencia social de los protagonistas sociales, 
la selección de sospechosos y diferentes resulta 
extremadamente obvia y los grupos considerados 
peligrosos pueden ser seleccionados con sólo 
observar las multitudes por las calles. Por otra 
parte, estas reformas apuestan a una policía 
diseñada para cuidar la libre circulación de bienes 
y capitales, una policía no como «medio», sino 
como «fin».  En un proceso, como el que vive la 
región, que se sintetiza como «menos Estado y 
más iniciativa privada», no pasará mucho tiempo 
cuando podamos ver a la policía (y al Ejército) 
coordinando esfuerzos o pidiendo apoyo a 
cuerpos de seguridad privada en la lucha contra 
el delito, y a las personas siendo detenidas por 
«policías privados» o «para-policías». 

Esto nos da la sensación, como dice Zaffaroni 
(2000), de que todo está al revés y de alguna 
manera parece que así es, conforme a nuestras 
pautas todo parece estar al revés, es decir, como 
dijo Eduardo Galeano (1999: 2) si Alicia volviera 
hoy no tendría necesidad de mirar al espejo sino 
que le bastaría con asomarse a la ventana.
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